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III. Las demás que le señale el Ayuntamiento, esta Ley u otras disposiciones. 

 

Atribuciones de la Comisión de Seguridad Pública y Tránsito 

Artículo 97. La Comisión de Seguridad Pública y Tránsito tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Coadyuvar a preservar la seguridad pública, el orden y la paz social en el 

municipio;  

 

II. Proponer campañas de difusión en materia de seguridad pública, movilidad y 

tránsito; 

 

III. Revisar y opinar sobre los programas municipales de la seguridad pública y de la 

prevención social de la violencia y la delincuencia; 

 

IV. Proponer al Ayuntamiento, las dependencias y paramunicipales del gobierno 

municipal que integraran la Comisión Municipal de la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia; y 

 

V. Las demás que le señale el Ayuntamiento, esta Ley u otras disposiciones. 

 

Atribuciones de la Comisión de Atención a las Juventudes 

Artículo 98. La comisión de Atención a las Juventudes tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Apoyar al gobierno municipal en el cumplimiento de las disposiciones que en 

materia de juventudes establece la Constitución General, la Constitución del 

Estado, esta Ley u otros ordenamientos aplicables;  

 

II. Promover la participación de las juventudes en el diseño, planeación, 

programación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, planes, 

programas y acciones dirigidas a las juventudes; 

 

III. Revisar, opinar y supervisar las acciones de la Administración Pública Municipal en 

materia de juventudes; 

 

IV. Emitir opiniones sobre los planes y programas en materia de juventudes, en el 

ámbito de su competencia, así como sobre los reglamentos y disposiciones 

administrativas de observancia general, para regular lo relativo a las juventudes 

en el municipio; y 

 

V. Las demás que le señale el Ayuntamiento, esta Ley u otras disposiciones. 

 

Atribuciones de la Comisión de Medio Ambiente 

Artículo 99. La Comisión de Medio Ambiente tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.   Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones que en materia de medio 

ambiente le correspondan al municipio; 

 

 

II. Promover las medidas para el uso racional de los recursos naturales; 

 

 

III. Proponer medidas tendentes a la debida protección de la flora y fauna existente 

en el municipio; 
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IV. Promover acciones para la conservación de las zonas naturales protegidas y en 

general promover el desarrollo sustentable del municipio; y 

 

V. Las demás que le señale el Ayuntamiento, esta Ley u otras disposiciones 

aplicables. 

 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS VOTACIONES Y SESIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO  

VOTACIONES Y SESIONES 

 

Tipos de sesiones 

Artículo 100.  El Ayuntamiento como órgano deliberante, deberá resolver los 

asuntos de su competencia colegiadamente y al efecto, celebrará sesiones ordinarias, 

extraordinarias y solemnes que serán públicas, con excepción de aquellas que conforme 

a esta Ley deberán ser privadas. 

 

Del espacio físico 

 Artículo 101. Se deberá contar para las sesiones públicas con el espacio físico 

que permita a la población presenciarlas  

 

Quórum para sesionar  

Artículo 102. Las sesiones del Ayuntamiento serán válidas con la asistencia de 

más de la mitad de la totalidad de las personas integrantes del Ayuntamiento, 

presidiéndola la persona titular de la presidencia municipal. En su ausencia será suplido 

por la persona titular de la primera sindicatura, en el supuesto de que existan dos, 

auxiliado por la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento.  

 

Cuando durante el transcurso de una sesión se pierda el quórum necesario para 

que ésta sea válida, se terminará la misma.  

 

Sesión privada 

Artículo 103. Son materia de sesión privada:  

 

I. Los asuntos que:  

a) Pongan en riesgo la seguridad pública;  

b) Puedan perjudicar los procesos de negociación del Municipio; y 

c) Puedan ser contrarios al interés público.  

 

II. La información que:  

a) Contenga nota de reservado y sea dirigido al Ayuntamiento por algún ente 

público;  

b) Ponga en riesgo la privacidad de las personas;   

c) Sea considerada reservada o confidencial, por mandato expreso de Ley; y 

 

III. Los trámites de las solicitudes de licencia y los asuntos de destitución, previo 

procedimiento de responsabilidad administrativa de conductas no graves, de 

servidores públicos municipales nombrados por el Ayuntamiento.  

 

Las personas integrantes del Ayuntamiento deberán guardar la reserva 

correspondiente de los asuntos tratados en las sesiones privadas. 


